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Número: 

Referencia: EE-UNC Nº Nº 2021-00034973-UNC

 
VISTO:

El Expediente Nº 2021-00034973-UNC por el cual se tramita la  modificación del Contrato de
Locación de Servicios de la Arquitecta Valeria Soledad GUERRA MARTINEZ;

Y CONSIDERANDO:

Que por dicho expediente la Abogada Adriana Ciccarelli en su carácter de Asesora Jurídica de la
Facultad de Arquitectura,  indica en su informe Nº 173383-UNC-AJ#FAUD que la finalización de la
contratación será  hasta el 31 de julio de 2021,  en lugar del 31 de diciembre de 2021 tal como
fuera aprobado por la RD 2021-140-E-UNC-DEC#FAUD.

Que este Decanato acuerda modificar la fecha de finalización de la contratación tal lo sugerido por
la Asesora Jurídica.

Que cuenta con el Informe de Factibilidad, que es válido para realizar el ajuste del importe total de
la contratación.

Que la erogación que demanda la presente modificación será imputada a la partida de Recursos
Propios del Doctorado en Arquitectura.

Por ello,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º: Aprobar la modificación de las  Cláusulas  CUARTA y SEXTA del contrato
suscripto con la Arq. Valeria Soledad GUERRA MARTINEZ y  suscribir la Adenda que forma
parte de la presente como Anexo I.

ARTICULO 2º: Imputar  la erogación que se trata a la partida de  Recursos Propios del Doctorado
en Arquitectura.



ARTICULO 3º: Instrumentar el registro que establece la reglamentación vigente.

ARTICULO 4º: Incluir en el Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Escuela de Graduados y
al Doctorado en Arquitectura (docta@faud.unc.edu.ar). Dar cuenta al Honorable Consejo Directivo.
Notificar a las personas interesadas. Dar al Registro de Resoluciones y archivar.-

YLL./





Contrato de Locación de Servicios Profesional Independiente (sin 


relación de empleo público)  


Cláusula ADENDA 


 
 


 


En la Ciudad de Córdoba se celebra la presente Adenda al Contrato de Locación de 


Servicios Profesional Independiente (sin relación de empleo público)  tramitado por 


Expediente Nº 2021-00034973-UNC, aprobado por Resolución Decanal Nº 


140//2021 de fecha 19 de marzo de 2021 y firmado entre la Universidad Nacional 


de Córdoba, representada por la Sra. Decana de la Facultad de Arquitectura 


Urbanismo y Diseño Arquitecta Mariela Marchisio, por una parte y por la otra la  


Arquitecta Valeria Soledad Guerra Martínez.  


 


PRIMERA:  De común acuerdo las partes resuelven mediante la presente 


Adenda, modificar la CLAUSULA CUARTA del Contrato de Locación de 


Servicios referido, determinándose que el presente contrato tiene una duración de 


(6) meses, desde el 01 de febrero hasta el 31 de Julio de 2021; 


y la CLAUSULA SEXTA del Contrato de Locación de Servicios referido, 


determinándose que percibirá como única retribución en concepto de honorarios 


profesionales por todo concepto, la suma total de pesos $ 144.000 (CIENTO 


CUARENTA Y CUATRO MIL) pagadera en 6 cuotas mensuales, iguales y 


consecutivas de $24.000 por mes vencido en función de los ingresos netos que se 


generen con los recursos propios provenientes exclusivamente del Doctorado. 


 


SEGUNDA:   La presente modificación tendrá lugar a partir del 1 de febrero  hasta 


el 31 de julio de 2021, y caducará  de pleno derecho en la fecha indicada sin 


necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la prolongación en 


la prestación como Profesional Independiente en el Doctorado en Arquitectura 


importe una prórroga o renovación de la presente Adenda. Sin perjuicio de ello LA 


UNIVERSIDAD se reserva el derecho a rescindir anticipadamente el contrato con 


el solo requisito de dar aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación.  


Tal rescisión anticipada no generará derecho a indemnización alguna. 


 


 


 


TERCERA:  A excepción de la modificación que se determina en las Cláusulas 


anteriores de esta ADENDA, el contrato de locación de servicios referido queda 


vigente en todas las demás condiciones fijadas para cada una de sus Cláusulas y 


Anexos.  


 







En prueba de conformidad se firman tres ejemplares del mismo tenor en la ciudad 


de Córdoba a los   días del mes de                  del año dos mil veintiuno------ 
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